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DE LA PKOVÍNCIA DE CORDOBA
ií.«MÍey¿« j i««¿íuptrsJcieist» áel fe®- | 

bí$?s8® g»^ ofelSgatcrlsiBpara Sa eapUai j 
■Se gsÿ&TÉaeifs éc8*Sff ^aic sr pr3<Kf aif- oi?»! 
r -('ücrttíc en ella y escode cesiyt íElKÉ^ 
iSe«psiv« para los drafts 2(c-'cU®£ ^e le J 
KssiSí* pr®Tlee5a. (® ey Ær $ áe 1 'wEesa- 
bra áe #8Sr,)

SUSORÍCION PÂïtïICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Îd. fuera. ¿6. «jalease bam de re!»?. H Ir al &cie politu®
Tres id......................38. ^ . • • 45*
Seis id- . • •* 6® ...... 80
Un ado.. 133 .180.

S^pvbUea iodos Îos dias eseepiÉ ¿os J^omín^os.

Ï^aa Bejea, órdenes y a®ni3«íoaqtiie s 
æanden pobHear em lee iSc^le tloeik «fi'

reapeetlv®! p®r. ewy® e®m¿itel« se ¡'atts 
r » & toa edUores de lo» K^emeUiasde» 
periódieoa. (Orde .-e# de * de Abril de 
£^3@ y 31 de Oetabre de 1881.)

Pre sidencia del Consejo da 
Ministros.

Despachos telegráficos raeibi- 
dcs baa<B la madrog. da da hoy, 
relativos ai viaje de 3. M. el Rey 
(Q. D. G.)

tFígearaa 6 Marzo, 4*45 ma- 
ñaoa. *— «Rosas S,—AI Presidente 
del Gíiosejo da Ministros el Minis
tro de Marisa:

«Bo este fiQíuneiito, que sea las 
ocho y media de la noche, ha Ne
gados. M, à esta bahía, en la que 
se haUao los baques de guerra fran
ceses. y al mando del Contraaimi- 
rante Jonqniéres.»

«Figueras 6 Marzo, 5*18 ma- 
ñana.»—«liosas» 8—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Minis- 
tro de Eetário:

«En eate-muimenio, que son las 
ocho y treinta delà noche, fondea 
la ezenadra Real frente à Rosas, 
después de una excelente travesía, 
durante la que se han ejecutado di
ferentes maniebrae y se han ensa
yado aparatos náuticos,»

«Figueres 6 Marzo, 7'15 no- 
che.i- Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Estado:

«Esta mañana, después del sa- 
ludo de la escuadra francesa, e¡ 
Ccctraalmirante Jonquiéres y su 
Estadó Mayor, invitados por S. M. 
han tenido la honra de sentares á 
su mesa, asi como las Autoridades, 
Senadores y Diputados.

La escuadra Real zarpará proba- 
biemente esta noche para Mahón.»

3 . A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astútias contiuda en 
esta Córte sin novedad eu su im- 
portaide salud.

fíJace/tí den de Marzo.) 

Ministruio de la Goberna
ción.

3 . M. el Rey (Q. 0, Q), teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 2.* 
del decreto de 2Î de Noviembre de 
1874, y de acuerdo con Jo pro
puesto por V, E., se ha servido 
disponer que el día 1.’ de Mayo 
próximo den principio las oposi
ciones para cubrir las plazas que 
existen vacantes en la escala de 
Oficiales segundos del cuerpo de 
Telégrafos. A este efecto se servirá 
V. E. admitir instancias hasta el 
S8 inclusive de Abril del presente 
año, siendo condición indispensa
ble para tomar parte en las oposi- 
cicces ser español, haber camplido 
16 tnos de edad y no exceder de 
30, sin tacha legal ni impedimento 
físico para el desempeño de cargos 
públicos, y probar las asiguaturaa 
que se detallan en los adjuntos 
programas.

De Real Órden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.bios guarded V, E. ma
chos años. Madrid 83 de Febrero 
de 1877,-Romero y Robledo.

Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos.
Pregrama de las materias que se 

exigen para ingresar por opoai- 
cicn en la clase de Ohciaks se
gundos dei cuerpo de Telégrafos.

' Aritmética.
í? Definiciones preliminares, 

—Numeración, su division en ha
blada y escrita.—Raiz cuadrada de 
los números fraccionarios y deci
males casasditereates casos; aproc- 
simacion de estas raíces.—Regla 
de inUrés simple.

2 .* Adieioo y sustracción de los 
números en teros.-Log an tinos, sus 
propiedades.—Formación de las ta

blas de logaritmos por el método de 
las interpolaciones.—Uso de las 

. tablas.
3 ." Maltiplioacion de los núme- 

i ros enteros.-—Tabla pitagórica.— 
: Diferentes casos y abreviaciones de 

la multiplicación.—Alteración del 
producto por las que esperimectan 

' ambos ’factores,—Pruebas de la 
multiplioaeioa.—Cuadrado: forma- 

\ clon del cuadrado da los números^ 
i y partes de que se compone.—Raiz 
i cuadrada da los niimeros en torus.— 

Aproximación de estas raieas en 
. ménos de una anidad ó de una 

fracción cualquiera.
4 .' Division de los números en

teros en sus diferentes casos.-Abre
viaciones de esta operación.—Alte
raciones fiel cociente y residuo por 
las que espenmentan el dividendo 
y divisor.— Pruebas de la division. 
—Raiz cúbica de las fracciones or
dinarias y decimales en sos dife
rentes casos.—A proxímaoion de es
tas ralees.

6 .* Divisibilidad. —^ Teoremas 
fundamentales,-Divisibilidad por 
2, 3, 4, 8, 6, 8, 9 y H.-Cubo: 
formación del cubo de los números, 
y partea de que se compone.—Raiz 
cÚLica y aproximación ue esta en 
menos de una anidad ó de una 
ír acción caaiquiera.

6 .* Definición do números pri
mos.—Formación de una tabla die 
números primos.—Máximo coman 
uivisur y mínimo coman muhip o 
de dos ó mas números.—Razones y 
proporciones por diferencia.—Tras- 
formaciones.—Números com piejos. 
—Adición y sustracción.

7 .* Teoría de números primos. 
—Descomposición de un numero cu 
sos factores simples,—Guanro de 
divisores simples y compuostos,’- 
DetermiUMibií dé estos.—Progre

siones por cociente.—Calcular la 
suma y el producto de todos sus 
términos.

8 .* Fracciones ordinarias: có
mo se originan.—Al tor«cioñes de 
un quebrado por las que satreu sos 
térmÍB05,—rfuma y reata en sus 
diferentes clisos.—ideas generalas 
sobre los difarectas sistemas de na- 
meraeioa.—Regia de cornpañiasim
ple y Com puis ta.

9," Fracciones decimales.— Nu
meración.- 3oin», testa, multipli
cación y division.—Razones y pro- 
poreioi-ss por cvciente.—Tras’or- 
m ación es.—Division de complejos.

10 .- Reducción de las tracciones 
ordinarias ó decimates y viceversa. 
- Progresiones por diferencia.

11 . MuHiphcatiou y division 
de quebrados.--Sistema métrico 
decimal.— Equivalencias.—Regla 
de aligación.

12 . Fracciones de fracción, su 
evaluación.-Malúphcacion üe cum
ple jos.—Método de fos parles alí
cuotas. -'Regla ue ties Simple y 
compuesta.

Note. Esta asignstara se exi
girá Ct/rn la extouston que m traía 
tiredde.

Algebra. .

1 ." Nociones prelimluarea,— 
Reducción y simp ihc^oon de tor- 
miüos semejántos. -Cantidades ue- 
gaúvas.— o impcííaucia y necesf- 
oad.—Potencies y raicue ue loa mo- 
liomios.—Treudormar la expresión 
V *i^ ^ ^^ *'^^“ '*’* ^^ forma

2 .* Adición y sustracciou de las 
cantidades algebraicas.—-Resolu
ción de una ecuación de primer 
grado con una sota incóguita.— 
Ecuaciones ladetcí minadjts ó ia^
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Complétas.—Rísolocion de très 
600^010068 fon fres incógnitas, y 
de la ccnaeioo general iocomple'a 
de BPgnndo grade.

3 .‘ MoitipHeacion de mono • 
nnios y de un polÎQomio por «n mn- 
notnio.—CàicQîo de les expre^ioaes 
imaginarias de segundo grado-r

4 .* MuUiplieacson de poUno- 
raios.-Casos particulares de la raul- 
tipiicacion.—Método de edmiaa- 
cion de Bezant—Cálculos de tps 
radicales de segando grado.

5? Division de monomios y da 
un poiinioiio por on monomio.— 
MnltipU-oaoion y division de canti
dades afecíadas de exponen tea ne
gativos y fraccionarios —Kasotu- 
oioo de dos ecuaciones de primai' 
grado con igual número de incog
nitas por el método de anatita- 
cien.

6, ‘ nivision da pciieomioa. - 
Caso particular en que el dividendo 
eneierra una leí ra que no entra en 
el divisor.-Resolooioo de dos ecua- 
cionea de pri mer grado con igual 
cúmero de incógnitas por el mé
todo de ignalaeion.

7. " Cociente de la divíaiou de 
éo X“4-AI xm—14-..... -J-Am por 
X—a.— CoDsecuencias importantes 
que de este caso se deducen.—Pro 
blema de loe móvileE,—laterpre- 

b o 
tacioD de Us expresiones — ,x, — 

0 0 
y de les valores negativos que se 
obteri gao en ta resoiacion de una 
ecuacioti.

8. ’ Fracciones algebiàioaa.— 
Nocients preliminares.—-Adición, 
eufltraccion, molli pii cacion y divi- 
sion.—Permaîaeiones y oombiaa- 
cionea.— Binomio de Newton.

Ô.* Resolución de dos ecaacio- 
nefi de primer grado coa igual nú
mero de incógnitas por el método 
de sumas y restas.—Resolución do 
la ecaaeku completa de segundo 
grado coa una incógnita.—Regla 
de Kramer.

10. Discusión general de las 
ecuacioces de primer grado hasta 
el ceso de dos ecuaciones con dos 
iBcógiiitas — Teoría rielasdesigual- 
tíades.

11. Frecciones continuas.
12. Demostrar que la suma de 

Jaá relees de una ecuación de áe- 
gundo grado es igual al euedeiente 
del seg undo término con eiguo con
trario, y que su producto es igual 
al coedeients de! tercer término.— 
Discusión da la ecuación general 
ecaipleta de aeguado grado.

Nota. Esta asigraiura sè exigi
rá con la extension que la treta 
tirodde ó Sanchez Vidal.

Geometría.
l .“ ? ion ta préliminaires.—Li

nea recta y ángulos,— Derpeodieu- 
ieres y ohllcua8,—Paraielumo en 
Si esp-jiclv,

9 .* Tooríp. general de paraló’ 
bs. - Ideas ge natales ^obra les très 
cuerpos redciidos —Volúm^'i d¿ 
cono y di! cilindro.

3/ Cb'culí;.—ít.jetag so el cír 
culo.—tnicrejcc'^n y ciPíacío dt 
des oircuaf^l'éQCias —Ideas gene
rales sobre pe liad pos, pirámides y 
prismas.

4 .’ Medida da ácgulos.—An- 
gnios poliedro -!,

5 .* Polígonos.—Nociones preli
minares. —Pro.piadades da los trián
gulos.—Semejanza da políganoa. 
—Anguíos -diedros.

6,’ GaadriMteros.—Sos dife
rentes especias y piopiedades de 
cada uno de ellos.— Problemas so
bre triáogalos,—Polialros regula
res,

7 .‘ Polígonos en general.—Pro
blemas sobre la recta y la circao- 
ferenoia.-—Perpendiculares y oblí- 
CUPP á un piano.

g." Líneas proporcionales.— 
Problemas.

9 .* Semejanza de triángulos.— 
problemas sobre áreas. — Volúmen 
de la esfera.

10 . PoUgORcs regulares.—Area 
de la esfera.—Pí’oble.aas sobre po
ligenos semejaatíis.

11 . Areas de superficiesplsnas. 
—Problemas sobre planos y rectas 
ea el espacio.

12 , Comparación de áreas de 
su perficias planas. —Relaoioa de la 
ctreuaíéreaoia al diámetro. —Areas 
del cono, y riel cilindro.

Nota. Esta asignatura se exi
girá con la extension que la trata 
Vicent ó Cirodde,

Elementos de Física,
1 .® Píáica.-*-Nociona3 prelimi

nares.—Leyes de las atracciones y 
repulsio tes eléctricas.— Ideas so
bre hidrodinámica,—Generalida
des sobre imanes.

2 .' Propiedades generales de 
los cuerpos.—Imanes naturales, 
—.Ármaduras da los imanes.— 
Elac tro-ima nes.—Klecíróloru.

■ 3,‘ Idees geoeraies de las fuer
zas. —Eq uilibrio,—Distribución de 
la elec tricided eu los cuerpos,— 
Electricidad por inúueuoia.

4 .* Idea general sobre el mo
vimiento,- Imanes artifleiaiea, — 
Haces magnéticos.'«Nivel de agua. 
Acción de la tierra sobre los 
itnanea,

5 ." Efeci05 generales de la gra
vedad.—Electricidad estática,— 
Principios fandameníates.—Desar- 
lolío de la electricidad por frota
miento.—Determinar experimen-. 
talmente el centro de gravedad. 

6 .® idea sobre tas balanzas.— 
idem sobre densidad y peso.—Pren
sa hidráulica.—- Imantación,—Mé
todo de doble contacto,—Electrici
dad latente, Botella de Leyden, 

'7.* Fuerzas molecuiareB.—No
ciones solru el péndulo enripie,'^ 
Máquina ueumótica de simple elec

to. --Magnetismo terrestre.—Su 
raedida.—Coadensador de Œoinus. 

8 .' Generalidedes de hidrostá
tica.—Principio de igualdad de 
presión —Presión afcaosférica.— 
Nociones generales sobre baróme- 

: tros.—Imantación, método de cou- 
■ tacto separado.—Propagación de la 

eieotneidad estática.
9 / Condiciones da equilibrio de 

j los líquidos en un solo vaso. -Caer- 
; pos samergidoa en los líquidos.— 

■ ideas generales do acústica —So
nido—Ruido.—Idea general de 

1 meteorología,
1 40. Gases, -Caracteres físicos. 
' —Generalidades.—Bomba aspiran- 

; te.—Termómetros diferenciales.— 
Ftlectricidad dinámica. —Breve idea 
sobre las pilas de Dánieil, Búnsen 
y Caliaud.

i il. Presíouss da los cuerpos 
< sumergidos en el aire.—Lua.—Hi

pótesis sobre su naturaleza.—Su 
, propogaciou.—Ideas sobre la teoría 
? qaímica de la pila.
j Í 2. Calórico.— Generalidades, 
j Cambio de estado de los cuerpos,— 
} Bomba aspirante ó impelen te.— 
Í Pila da Volta.—Depósito común.— 
í Imantación.—Método de simple 
1 contacto.—Hipótesis sobreel origen 
' y naturaleza de la electricidad.
1 13. Medidas de temperaturas.
Í —Ideas sobre termómetros.—Má- 
S quina eléct rica de Ramsdea,—Le- 
i yes de atracción y repulsión mag- 
¡DÓtica.

Nota. Esta asignatura se exi
girá con la extension que la traía 
Canot.

i Elementos de Química,

1 1." Nociones preliminarea,— 
Absorción.— Tubos de seguridad,— 
Oro,—Platino.

2 .* Acidos. “Bases.—Sales,—
1 Nomenclatura química. —Zinc.— 

Sulfato de zinc.
3 .* Clasifleacion de los ouerpu8. 

—Signos y fórmulas química''.— 
Cobre.

4 .* Cuba hidroneumática.—Ca
ra eUres físicos y organolépticos.- 
Oxígeno.

5 .* Azoe.—Aíre atmosférico.— 
Mercurio.

6 ? Hidrógeno.—Agua,—Sulfa
to de cobre.

7 .* Generalidades de los meta
les.—Cloruro sódico.

8 .* Carbono.—Potasio .—Súdio,
9 .' Cloro.—Acido nitroso é hi- 

ponítrico.— Ea taño.—Plomo,
40 . Ideas generales dai azufre 

y fósforo,—Oxido de oirbouo,— 
Acido carbónico.

11 , Acido sulfúrico,-Hierro, 
12 . Acido sulídroso y nítrico. 

—Carburos de hierro.
Nota. Esta asignatura se exi

girá con la extension que la trata 
Régnault en so compendio, 

Gr»máúca castellana.—Lecto- 
ra ^ escritora»—Lectora y tradoo- 

cion de un texto frádoeg, ioglos ó 
. abman,
' A'i verbid Na Qnedan "xepp- 
. tuodos del exámen de Ari!perica. 

Gramática castel hira y francés tos 
.; oposi teres procedentes de la clase 
i de aspirantes del cuerpo.
j Madrid 23 de Febrero de 4877. 
; El Director general, G. Cruzada 
i Villaamil.

Núm. 2025.
' Diputación provincial de 

Córdoba.

CONTADURIA.
Nota de toa precios medios señala

dos por la Cemieiou provincial 
asociada da los Sres. Diputados 
residentes en sesión de 5 dal cor
riente, para que sirvan á la liqui
dación y abono de los sum nií- 
tros verificados por loa pueblos 
de esta provincia durante el mes

i de Febrero úlfimo.
Píe Ota.

Ración de pan de 70 decé- 
graraos, . 27

Idem de-cebada de 6 9875 
litros, . 50

Idem de paja de 6 küógra- 
oaos. .23 

Kiógramo de leña. , 3 
Idem de carbón. . g
Litro de aceite, *, gg 

Córdoba 6 de Marzo de 1877,— 
BI Presi dente, Agustin Salido.

Núm. 2051.
Comisión permanente. 

QUINTAS.
Próximo el dia en que las Cor

poraciones municipales han de dar 
principio al juicio de declaración 
de soldados para el reemplazo del 
año actual, y siendo varias las que 
so han dirigido á esta cuerpo eu 
consulta de la interpretación que 
ha de da^e al arliculo 22 de 1» ley 
de 40 de Enero próximo pasado en 
la parte que se redare al cuadro 
de execciones por que as haa de re
gír para la declaración de aptitud 
ó imposibilidad, para dedioarse él 
trabajo, de padres y hermanos de 
mozos; como medio de resolver es
tas dudas y de llamar la atención 
de Ias Corporaciones municipales 
sobre puntos esencial Dimos, que, 
sin embargo de estar taxativamen- 
te espresos en la ley y disposiciones 
posteriores, dejan de aamplirse por 
alguna de ellas, la Comisión ha 
acordado se circulen las prevencio
nes siguientes:

4 .* El ouadroá que han de ate
ner se los profesores médicos en los 
reconocimientos de padres y her
manos de mozos y en la parte que 
le conespeede, suá el de 26 de Ma
yo de 1874 vigente hiela que otra 
cosa se determine.
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" 2? Los Ayuntamiontos se abs
tendrán, como alguno de ellos lo 
ha venido baoiendo hasta aquí, de 
feoer por bastante prueba para jns- 
tifi' .r ¡a parte legal de ana excep
ción expuesta, el constaris los he
chos por notoriedad y la conformi
dad de loa mozos interesados, sino 
que cumpUrán óB^rictamáQtQ con 
lo quo previenen los artículos 81 y 

* 82 de ia ley de 80 de Enero de 
1856, y la Real órdeu dé 20 de 
Abril de 1876, inserta ea ia «Ga- 
ceta» de 18 de Mayo siguiente.

3.* Asimismo las Corporaciones 
m u oicipa les, en conformidad con lo

?

que preceptúa el primero de los ar- j 
tículos citados, dictarán fallo de-
finitivo en todas las axancioaes le
gales que ante ellas se espongau, sin 
dejar á la resolución da la Comi
sión mas que lasque versen Bohre 
inutilidad de los moío», cuyo cono- 
cimiento à esta compete; y admitien
do á aquellos lae aplicaciones ó pro
testas que á su derecho convengan, 
que entablarán en la ferma pres
enta por el artículo 100 de la ya 
citada ley, y de cuyo derecho se ad
mitirá tanto á los interesados como 

« á les demás mozos adseraos al reem- 
plszo,

4.* Tambien cuidarán mny efi- 
cazmsnte los AyuRtamíentos de 
que una vez terminado el juicio de 
declaración de soldados, se celebre 
la sesión ó sesiones públicas espe- 

* dales que determina el articulo 3/ 
del reglamento para la deolaracion 
de exenciones del ser vicio por can
sa de inutilidad física, aprobado en 
26 de Mayo de 1874, haciendo 
constar en el acta ó actas, y de no 

• modo preciso y concreto, si consta 
ó nó por notoriedad la presunta 
inutilidad de mozos, padres, her- 
manoé ó hermanas que aleguen de
fectos de los comprendidos en la 
2/ clase del cuadro que acompañó 
á oiebo reglamento,

córdoba b de Marzo de 1877,— 
11.1 Vicepresidente, Rafael J, do La
ra y Pioeda. -El Secretario, Fran
cisco Perez Aranda.

Núm. 1992.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
raes de Febrero de 1877.

Córdoba 1/ de Marzo de 1877,—SI Juez municipal, A. Rivas de Roca y Goytti.

NACIDOS SIN VIDAJNAUIUOS VIVOS. y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Días.
Legítimos. No legitimos. Legítimos. Nolegitimos. Total de 

ambas otases^
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Total, 10 17 27 2 » 2 » » • » > S9

> Núm. 1993.
DEFUNCIOHES registradas en este Juzgado durante la kreera decena del 

mes de Febrero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Núm. lí>80, 
Auniinisiración económi- 

• ca de ia provincia de Cór
doba.

Ree&udacíoti obtenida por el Ajon- 
tamieuto de esta cspttal en el dia 
26 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cereales 
y sal, '

Pts. Cta.

Por especies con recar
go doi 106 por 160. . 1707 

Id. eereales con id, id, . 786
idem sai con el 

100.
5Ü per

97
17

Córdoba 1/ da Marso de 1877,—El Jues municipal. A, Rivas de Roca y Goytti,

Arbitrics sobre 
aúioionadas.

2481 1* 
es pedes

. 246 08

Total,. 2740 22
Córdoba 27 de l ebrero de 1877 

* *•?, 0,, firmando MobIíii»*
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Núm. 2014.
Superitendencia de las mi
ras de azogue de Almaden.

A las 12 de la madana del día 
3 del próximo mes de Abril tendrá 
lugar ante la Junta de subastas y 
en el despacho de esta Superinten
dencia, y simultánaamente en las 
Administraaiones económieps de 
Córdoba, Sevilla, Badajoz, Valen
cia y Zaragoza, bajo la presidencia 
de los respectivos Jetes, y con asis- 
tencíadel Jefe de intervención, ofi
cia' Letrado y Notario do Hacien
da, la 1.' licitación publica para 
contratar el suminidro de 38 quin- 

■ tales métricos de aceite- de oliva 
para el servicio de las minas de Al
madén, correspondí ente al año eco
nómico de 1817 á 1878, bajoel tipo 
máximo de ciento quince peaetas y 
■veinte céutinaos por cada quintal 
métrico y dea és cendiciones del 
pliego Ltigmal que se hallarán de 
manifleete ea la tec cion de Secre-
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laría de esta dependedcia, y en co- 5 
pía en les deferidas Administració- 1 
tes econômioas. í

Las proposiciones se presenta- | 
rán en pliegos cerrados conformes 2 
en un todo-ai modelo que ai final | 
ee inserta, deseebándose las que no j 
lo estén, y se acom pañará à cada 
una la cédula personal del postor y ^ 
la carta de pago que acredite ha- í 
berse depositado en las cejas desig— 5 
nadas al electo, la cantidad de ires- j 
ctontas treinta y ciuco pesetas en : 
dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, bi resoita- 
ttn oes ó más piopceiciones igua
les, se abriré acto con licúo licita
tu n A viva vox por espac.o de fin | 
cuarto de hora entre tos firmantes | 
de ellas; y en el caso de que nmgu. ! 
no hiciese mejora, se declarará ei i 
remate à lavor del que hubiere eu- I 
tragado su pliego con prioridad. j

La fiauaa íóntisürá en seisciea- | 
tas Btienib pesetas en metálico ó su 5 
equiva.enw en papel del Estado, 
admisible según las disposiciones

Lo que se anuncia al público 
para gobierno de la» personas que 
uoseen luterasarse en la subaste.

Almauen 3 de Marzo de ib77.
— Manuel KuH Moréco, 

Modelo de picposicion.
Enteraou el que suscribe del 1 

pliego de eondicwnes pata contia- 
¿t el suministro de emeuenta y 
ocho quintatoB mélncys de aceite 
00 oliva para el seivido de las mi
nas de Aimauen coi respondit ate al |
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búc ttccómitü oe i&17 a t»l«» se 
cemprtmete a cumpúrlss y a raaii- 
zar él mimo ai precio de tespretado

por
por

tout) peaetas y.'t, cenUmos 
eada quinta' metí ico, 
D^miudo uto que susmibe, 

Itcba y firma.
j^tXpitBaoj por tolra.|
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ABDSCIOS

Gertifieaeion^ de 
exención del servi

cio Militar,

Se hallen de Veutaefi 
la issprentis del «Diario 
do Çàrdob»,> B. Femau- 
do 34 y luetrados 18»

ÁRBEMíAMIENTO,

1 los Secretarios DE 
áyontautteata. 
Bepartimicnto y 5^a‘ 

tríe uta.

«Guía de la oíntribuoioa de ia- 
; mueble»,» cultivo y ganaderia- 
t con form ni arios etc., 3 pebete?.
1 «Guía práctica de la centribu- 
1 oioD de industria y comerc’c > Ba 
i pracii 1 peseta-

Los pUegosreslados í 
para la fenaMion d<í la S 
Sbíátríonla de «obsidio y |
KepartibBieQto poa* tor- 
-ritomlf Cíín ?1 atimeuto 
#«1 tauto por ciento pa
ra Slanioipalos y con e?- 
reglo iï ios üUlm^B uiO” 
deios, sehtilkiude t^entbi

f-.

en la buprenU y librería 
del «Diam de Cordoba, » 
Lirados 18 y hau Fer
nando 34.

Tt^rrr^ mf*^ iyrr**j«i«^^**wi*>a»^wgy^»»>*

GOIA DE LA CUNTRIBÜGION 
de inmuebles, cultivo y ganaderías 
—Coatiene: Formularios completo 
de expedientes para el nombra- 
miemo de pérîtes repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car- 
UUas evaiuatonas; de amUiara- 
mieníos; de apéndices a los misoioy; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do â un Ayunlamieato; idem á un 
particular por la Juela pericial; de 
reciamaciou de un pueblo soiicitaia- 
do rebaja de eontribuoioo por caia- 
midad pública en la cosecha gene
ral del termino; idem de varios 
con tri huyen te» por la misma causa 
ea sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos loe trabájoa esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vientedei ramo, inclusos 
tos arUcaloe e.“, W.' y 2* de la Ley 
de 21 de Jallo de 1076; el novisí- 
uio culi ti ate celebrado outre el Mi- 
úisteno de Hacienda y ej Banco de 
Éspaúa; la Real órdeu de 28 ce 

' Agosto ue este aso. y bnaimeute, 
muí litad de observaciouesj citas y 
advertencias sobre todos los expe
diences insertos ea la obra.—bu

' precio tres peseta».
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interesante
. Ba ta librería^ del «Diario 

Córdoba» se encontraiáQ las
de 
ei-

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneáceii- 
oia particular.—Înetrucciou para 
el ejercicio del Proísciorado en la 
BeaefleencU particular de 30 de 
üieieKibre de 1873, anotada por 
D. Fermic Hernaudea iglesias, 4«- 
fe de la Secciou del ramo en el Mi- 
niaterio de la Gobernación, Obra' 
boy mas necesaria por haberBe 
uaiformado» loe aarvlcios de Beae 
ñeeneia general y particular.

12 reales eu Madrid y 13 eu 
provincias franco de porte,

Los pedidos sa dirigirán á Usii- 
brenaa de A. de San Martio, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bai Hiere, Pla» 
za del iTincipe A Jiorae, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, fi; Alibneo 
Durán, Garrera de San GarÔniœio, 
â; ó al anUr. Tr esi» da la Parada 
H, 3.’, Madrid,

í

3

OBRAS PUBLICADAS 

recientemente. —Guia de consumos. 
—{6,’ edición.)—Obra dt^mpletlei^ 
ma pabarada en Junio de este afi-o, 
y adicionada con dos Kpénâicœ da
dos á luz en virtud de la novísim 
instrucción de 24 de JiJic.-Su pre
cio 2 pesetas.

Desde San .Juan próximo ee ar- 
lieudan dos catas, situada la una en 
la calibra del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
dei Botí n ó Lineros, núm. 76: tra- 
táunose de ellas desde el día en la 
AdmiDitirfcoiwo de los Bbñoiea Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principatos num. 2* Fla- 
zutia de bon Gomes ae esto oa- 
pií*i» ^^

guientea obras de D. Eusebio Frei
xa Babasó:

•Proatnario de Ja Administra
ción municipal»' con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son iiamados los Alcal
des, Aj untamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestrea da Ins
trucción prijasria. So publica por 
caaderuos de 208 páginas en i.* é 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el &.’ 
cnaderuo.

«Guía de apremios» por débits- 
de contribuciones, propios, arbi
ti»» y pó<tw, 8 pwetoSí

GUIA DK APREMIOS 
pur débitoë ce contribución^, pro
pius, arbitrios y pósitos.—fía pre
cio dos pesetas.

SL ANGEL DE UNA FAML ía^ 
comedia dramática original en ena
ro actos y eu verso.—Sa precio 

dos peselas.
Todo» los pedidos «e dirigirás à 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial dé la Secretaria dei Ayunta
miento de Madrid; y al hacerloa se 
la compafiarán, además de su im 
porte, 80 céntimos de peseta de ex- 

' ceso para que puedan certificarse 
tos envíos.

Tambien podrán adquirí roe ea 
as capitales be casi todas las pro
vinciae de Espeña^ pues en las más 
tiene eorrespousules el autor, sm 
aumenUí ¿e los precios señalado».

lijipraubj líbreTía y Ht<«?raff« -^ 
■ lÿ W* It» 0íWtS4p

Ministerio de Cultura 2024


